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Confirman fallo contra la administración de José Gabriel Parada

Municipalidad de Porvenir pierde juicio en la Corte y
deberá pagar casi 600 millones de pesos a empresa Cobra

FOTO ARCHIVO/LRA

La tubería que se utilizaria en el proyecto de agua potable para dos loteos de Porvenir.
La empresa contratista en

su apelación, representada por
el abogado Juan Diego Rabat
Celia, instaba porque se dieran
lugar a otros montos indemni-
zatorios solicitados, conside-
rando que la demanda origi-
nal reclamaba la suma total de
1.081.281.012 pesos.

Por su parte, la Municipali
dad de Porvenir, representada
por el abogado Carlos Contre-
ras, pretendia que se revoque la
sentencia condenatoria, recha-

zando la demanda en todas sus
partes con costas y, en subsidio,
entre otras cosas, que la garan-
tia debe ser devuelta por el or

gano público que procedió a su
cobro y la incorporó a su patri-
monio, esto es, el Gobierno Re
gional de Magallanes, mandan-
te y dueño de dichos valores.
Sobre este último nada dijo la
Corte de Apelaciones.

El proyecto
A través del contrato adju-

dicado por la Municipalidad de
Porvenir, la empresa debia lle-
var a cabo la construcción de
un sistema de agua potable en
los sectores denominados "Lo-
teo Selknam" y "Loteo Lagu-
na de Cisnes", en la ciudad de
Porvenir, el cual consideraba el

recorrido de una red de tube-
rias que iniciaria en calle Carlos
Wood y proseguiria en la pro-
yección de calle Esmeralda. La
finalidad del proyecto consistia

en darle solución al problema de
abastecimiento de agua potable
que aquejaba a los vecinos de
los sectores mencionados, debi-

do a que las instalaciones de la
empresa de servicios sanitarios,
Aguas Magallanes, no conside-
raba el servicio de distribución
de agua en dichos Loteos, por lo
que el suministro debia ser supli-
do por la Municipalidad de Por-
venir mediante camiones aljibea.
Una vez construidas las obras, la

mantención y operación de la red
seria de cargo de la empresa sa
nitaria de Magallanes.

Para tales efectos, Cobra de-
bia construir la planta elevado
ra que se instalaria en el recinto
concesionado donde se encon-
traban los estanques de agua
potable de Aguas Magallanes, y
luego debia implementar el siste-
ma de red de distribución y duc
tos que llevarian el agua hacia los
mencionados Loteos. Lo anterior

suponia que parte de los trabajos
encomendados (planta elevadora
y conexión de ductos) serian eje-
cutados en el terreno concesio-

nado perteneciente a la empresa

sanitaria, y el resto de los traba-
jos (red de distribución del agua)
se ejecutaria fuera del área Elre-
ferido contrato fue aprobado me-
diante Decreto Alcaldicio Nº091.
de fecha 5 de febrero de 2021.

El precio del contrato ascer-
dia a $2.021.879.469 pagederos a
través de Estados de Pago Meri-
suales de acuerdo al avance fisi-

co de la obra. Por su parte, el pla-
zo para la ejecución de la obra era
de 224 dias contados desde la fir-
ma del acta de entrega de terre-
nos, lo cual tuvo lugar con fecha
26 de marzo de 2021, por lo que el
plazo de término de obras vencia
el dia 6 de noviembre de 2021.

Según se plantea en la de-
manda, "lamentablemente, el
proyecto no pudo prosperar, al-
canzando las obras que se pu-
dieron ejecutar un avance fi-
sico aproximado de un 30%,
atendido los graves y flagran
tes incumplimientos de la de-
mandada, por cuanto ésta: (i)
incumplió su obligación de en-
tregar a Cobra un proyecto de-
finitivo, correctamente definido

y apto para construir; (ii) incum-
plió su obligación de gestionar,
tramitar y obtener la aprobación
del proyecto por parte de la Em-

presa Sanitaria Aguas Magalla-
nes; (iii) emplazó la obra en un

terreno que no era legalmente
apto para construir; (iv) (a) apli-
có multas a Cobra, (b) ejecuto
las garantias contractuales, y
(c) término y liquidó el contrato
anticipada y unilateralmente;
todo de manera ilegal e ilegí-
tima; (v) incumplió su obliga-
ción de pagar el Estado de Pago
Nº2; (vi) incumplió el dictamen
E328003/2023 de la Contraloria
Regional de Magallanes y de la
Antártica Chilena; e (vii) incum-
plió su obligación de indemnizar
a Cobra los perjuicios sufridos a

causa de sus graves incumpli-
mientos".

Causa penal
Por estos mismos hechos, el

alcalde José Gabriel Parada se
encuentra formalizado penal-
mente en virtud de una querella
criminal interpuesta por la em-
presa Cobra, encontrándose a
la fecha con la medida cautelar
de firma bimensual en la Ter-
cera Comisaria de Carabineros.
En la última audiencia celebra-
da el pasado 3 de marzo, se de-
cretó un aumento del plazo de
investigación por 30 dias a con-
tar de esa fecha./LPA

Ningún diputado magallánico presidirá alguna comisión de la Cámara
Con un mayor peso del oficialismo

quedaron integradas todas las comi-
siones de la Cámara de Diputados. En
el caso de los tres representantes de
Magallanes en la Cámara Baja, ningu-
no obtuvo presidencias ni vicepresi-
dencias

El diputado republicano Alejandro
Riquelme representará a la región en
las comisiones de Gobierno, Econo-
mia y Pesca. En tanto, la frenteamplis-
ta Javiera Morales integrará Vivienda,
Constitución y Zonas Extremas. Por su
parte, el independiente Carlos Bianchi
participará en Obras Públicas, Hacien-
da y Zonas Extremas, además de asis-
tir de manera periódica a la Comisión
de Pesca

Al respecto, Bianchi destacó que
"esto nos permitirá estar presentes en
espacios donde se toman decisiones
fundamentales para nuestra región,
especialmente en materias como in-
versión pública, conectividad, desa-
rrollo productivo y apoyo a nuestras
comunidades". Agregó que el objetivo
es "seguir representando con fuerza a
Magallanes, asegurando que nuestras
necesidades y particularidades estén
sobre la mesa en las discusiones más
importantes del pais".

La Cámara aprobó la propuesta de
integración impulsada por el presiden-
te de la corporación, Jorge Alessandri,
con 95 votos a favor y 54 en contra, gra-
cias a un acuerdo entre el oficialismo

y la Democracia Cristiana, al que tam-
biên se sumó el PPD.

El Partido Republicano logró ma-
yoria en 18 de las 27 comisiones, in-
cluyendo Hacienda, Constitución y
Economia, consolidando su influen-
cia en el trámite legislativo. En con-
traste, el Frente Amplio, el PS, el PC
y el PDG rechazaron la formula sin po-
der revertirla.

Segun El Mostrador, el Partido So-
cialista criticó haber quedado fuera de
la Comisión de Hacienda, acusando fal-
ta de proporcionalidad. La nueva con-
figuración evidencia la estrategia ofi-
cialista de ordenar la agenda desde las
comisiones, en un escenario marcado
por la división de la oposición.

Twin Otter de la
Fach sobrevolarán

hoy la ciudad de
Punta Arenas

El departamento de Relaciones
Públicas de la Cuarta Brigada Aérea
informó que este jueves 19 de marzo,
de 11 a 12,30 horas, sobrevolarán la
ciudad de Punta Arenas tres aviones
Twin Otter, en varias oportunidades,
como parte de los ensayos por el des-
file aéreo que se realizará este viernes,

a las 11 horas, en la Plaza de Armas.
Lo anterior se informa para cono-

cimiento de la población, por si las
mismas personas desean observar o
registrar el paso de las aeronaves, que
pasarán en formación.

Este lunes la Corte de Ape
laciones de Punta Arenas
confirmo la sentencia del

juez de Letras de Porvenir, Pablo
Aceituno, que condenó a la Mu-
nicipalidad de Porvenir a pagar
casi 600 millones de pesos al
declarar el término del contrato
suscrito con la empresa Cobra
Montajes, Servicios y Agua Lt-
da., en el marco del proyecto
de construcción del sistema de
agua potable rural respecto del
Loteo Selknam y Loteo Los Cis-
nes de la ciudad de Porvenir, de
fecha 25 de enero de 2021.

La sentencia de primer grado
del juez Aceituno había sido pro-
nunciada el pasado 9 de diciem
bre, siendo apelada tanto por la
Municipalidad de Porvenir como
por la empresa Cobra.

El fallo estableció que el mu-
nicipio fueguino incumplió su
obligación de entregar a la de-
mandante Cobra un proyecto de-

finitivo y aprobado por la empre-
sa Aguas Magallanes; que aplicó
multa y ejecutó las garantías de
manera ilegitima, y; que no pagó
el Estado de pago Nº2.

En consecuencia, se con-
denó a la demandada al pago
de las siguientes sumas de di-
nero: a .- $304.721.809, por no
pago del Estado de Pago Nº2;
b .- $222.406.742, por concep-
to de boletas de garantia, y; c .-
$62.720.213, por concepto de
lucro cesante.

Estas sumas de dinero fueron
legitimadas por el fallo de este
lunes firmado por el alto tribunal
regional, integrado por la minis-
tra titular Caroline Turner y los
ministros suplentes Berta Salga-

do y Claudio Jara, que rechaza-
ron los recursos interpuestos por

las partes en contra de lo resuel-
to por el juez Aceituno. En todo
caso, Jata estuvo por revocar y
rechazar la demanda de Cobra.

El fallo estableció
que el municipio
fueguino Incumplió su
obligación de entregar
a la demandante Cobra
un proyecto definitivo y
aprobado por la empresa
Aguas Magallanes; que
aplicó multa y ejecutó
las garantías de manera
ilegítima, y; que no pagó
el Estado de pago Nº2
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